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ACUERDO IMPEPAC /CEE/026/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA

EL CRONOGRAMA MENSUAL PARA LA ENTREGA DE INFORMES DE LOS

LIQUIDADORES QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO DE LIQUIDACIóN DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE NNíN¡MO

ESTABLECIDO DE VOTACIóN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O
ACREDITACIóN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIU DADANA.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG293/2020 DESTGNACTóI'¡ O¡ CONSEJEROS ETECTORALES. Et

treinto de sepiiembre del dos mil veinie, el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol

Electorql, emiiió elocuerdo mediqnte elcuoloprobó lo designoción del Consejero

Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o

Consejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur,

Compeche. Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero,

Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León. Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí,

Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción

respectivos, siendo poro el coso del Esiodo de Morelos, se designó o los siguientes

Consejero y Consejero Estoiol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono:

2. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión

solemne delConsejo EstotolElectoroldellnsiituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudqdono, lo Consejero y el Consejero designodos porq integror

esie órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondierlie proteito

de ley; en cumplimienio ol resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293

oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, de fecho trein

de septiembre del mismo oño.

AcuERDo IMPEFAc/CEE/o2ó /2026 euE ¡RESENIA r.¡ secnetení¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESIATAI Et EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v r¡n¡ct¡lc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colvusróH EJEcuTrvA TEMpoRAt oe r¡sc¡uz¡cróH. poR MEDto DEr cuAr sE ApRuEBA
Et cRoNoGRAMA MENSuAt PARA tA ENTREGA DE tNroRMEs DE ros r.reurDADoREs euE pARItctpARAN EN Er pRocEso DE ueutDActó¡¡ o¡ ros p¡nrtoos
¡oúrlcos out Ho oBIUvttRoN Et poRcENTAJE Míir¡ito ¡st¡stecloo o¡ vot¡clóH vÁuo¡, ¡et¡ cot'IsERVAR su REGTsTRo o ecn¡oltaclóH tHtr ¡L
rNsTtIUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es v ¡rtrcr¡¡cróN ctUDADANA.

CON$HJO
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Z oños

Z oños

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvorodo Rqmos

Elizq beth Mortínez Gutiénez
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3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, se emitió el ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los

propuesfos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles

de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero Presidente y

Consejero o Consejero Electorql del Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo

Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Coqhuilo, de lo Consejero o

Consejero Electorql del Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero

Eleciorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol

1.4, del referido qcuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo

Consejero Electorql, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor
los Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio
y lo Consejerío Eleclorol del OPt de Morelos; los
Consejeríos Flectoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y
Verocruz, de conformidod con lo verificoción del
cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso
de selección y designqción. osí como, del onólisis de lo
idoneidod de lo persono ospironte propuestc, osentodo
en los Dictómenes correspondientes que formon porte
integrol del presente Acuerdo, conforme o lo siguiente:

'1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se

verifico el cumplimiento de los etopos correspondientes
ol procedimiento de selección y designoción y se onolizo
lo idoneidqd de los personos ospirontes propuestos,
como Anexo 5).

tMPEPAc/cEE/o2ól2o2ó euE pRESENTA r¡ secn¡¡¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo Es¡ATAr ErEcToRAr. D€t tNsflTulo MoREt ENsE DE pRoccsos
Et Ec¡oRAt Es v r¡ntcl¡lclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll coulsrór.¡ EJEcuTtvA IEMpoRAt" o¡ Hscauzecrót¡, poR MEDto DEt cuAr sE ApRUEBA
EL cRoNocRAMA MENsuAt PARA tA ENTREGA DE rNtoRMEs DE ros ueurDADoREs euE pAR¡tctPARAN EN Er pRocEso DE ueuro¡c¡óH o¡ r-os pART¡Dos
polírlcos euc No oSIUvtERoN Er. poRcENTAJ¡ níN¡¡¡o EsfABtEcrDo or vor¡cró¡¡ vÁttoa. ¡¡ne coNsERvAR su REGISTRo o ¡cneo¡¡lcró¡¡ ¡¡¡r¡ ¡l
rNsnTu¡o MoREt ENSE DE ?RocEsos Er.EcToRArEs y e¡ntcr¡¡clóH ctUDADANA.

I

Moyte Cosolez
Compos

Mireyo Golly
Jordó

Consejero
Electorol

Consejero
Presidente

Poro concluir el

encorgo ol 23

de ogosto de
2027

Z oños
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4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos milveintiuno,

en sesión extroordinorio urgenie del Consejo Estotol Electorol, se tuvo o bien

reolizor lo tomo de protesio de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero

Presidentq del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodonq, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osí como lo tomo de

protesto de lo Moesfro Moyle Cosqlez Compos, como Consejero Electorol del

instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

cumplimiento ql qcuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Eleciorol.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/435/2021. En fecho cinco de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Estqtol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono, oprobó lo creoción e integroción de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de esie órgono electorol locol, poro

que reolice el procedimiento de liquidoción de los portidos políiicos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor

su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en los posodos elecciones de Dipuiodos Locoles e

integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. En fecho cinco de julio de dos mil

veiniiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó los lineomientos oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los poriidos políticos que no obtuvieron el

porcenioje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o

ocreditoción onie el lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono.

7. REFORMA At CóDIGO DE ¡NSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES

PARA Et ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintiÍrés, fue

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200,

Órgono de Difusión del Gobierno del Estodo, el Decreio número mil trece (1013),

por el que se reformq el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorole s poro

el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos, derivodo

del Decreto Número Mil Trece (1013), en Moterio Políiico Electorol, poro gorontizo

lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género.

AcuERDo tMPEFAc/cEE/ozól202ó auE pREsENTA t¡ srcns¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcloRAr DEr ¡NsTtIUIo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡nnnc¡¡¡c¡ó¡.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡riusróH EJEcunvA TEMpoRAT or ¡rsc¡uzlctór.¡. poR MEDIo DE¡. cuAr sE ApRuEBA
EI. CRONOGRAI/IA MENSUAT PARA IA ENTREGA DE INTORMES DE I.OS I.IQUIDADORES QUE PARIIcIFARAN EN EI, PRocEso DE I.IQUIDAcIóH o¡ tos ¡anTIoos
poúr¡cos QUE No ogtuvtERoN Et PoRcENTAJE MíHruo ¡sr¡¡t¡ctoo ot vor¡c¡ót¡ vÁuo¡, ¡tnl coHsERvAR su REGtsTRo o AcREDtTActór.¡ ¡¡¡rr tt
tNsTt¡uIo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡lnlcrplc¡ór.¡ ctUDADANA.
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8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I 1/2023. En fecho dieciséis de octubre de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó lo modificqción de los

Lineomientos oplicobles ql procedimiento de liquidoción de los portidos políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro

conseryor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono que fueron oprobodos en el similor

IM P EPAC/ CEEI 437 / 2021 .

9. JORNADA ETECTORAI. El dos de junio del oño dos mil veinticuotro, se llevó o

cobo lo jornodo electorol correspondiente ol proceso electorol locol ordin ario 2023-

2024, lo cuol inició o los 08:00 horos del dío de lo elección, y concluyó con lo

clousuro de cosillos, de conformidod con lo que estoblecen los ortículos 160 y 20?,

pórrofo tercero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos. En ello porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol,

Revolucionorio lnstiiucionql, de lo Revolución Democróiico, del Trobojo, Verde

Ecologisto de México, Movimiento Ciudodono, MORENA, Nuevo Alionzo Morelos,

Encuentro Solidorio Morelos Movimiento Alternotivo Sociol, Morelos Progreso y

Redes Socioles Progresistos Morelos, osícomo los condidotos lndependientes en los

municipios de Cootlón del Río, Mozotepec y Tepoztlón, Morelos.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/38O/2024. Con fecho veintiuno de junio del oño dos

mil veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/380/2024, por el que se oprobó omplior el objeto de lo Comisión

Ejecuiivo Temporolde Fiscolizoción de este órgono eleciorol locol, poro que reolice

el procedimiento de prevención y liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de votoción volido emitido poro

conservor su registro onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono en los posodos elecciones de Gubernoturo y

Diputoc es locoles del Proceso Eleciorol Ordinorio Locol 2023-2024

t1 ACUERDO IMPEPAC/CEE/381 /2024. Con fecho veintiuno de junio del oño dos

veinticuoiro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

MPEPAC/CEE/38'I 12024, medionte el cuol se somete poro volidoción lo listo de

profesionistos que fungirón como posibles interventores en lo etopo de prevención

o liquidoción de bienes de los portidos políticos locoles que no obtuvieron el
AcuÉRDo tMPEPAc/crE/02ól2046 auE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsfATAr ELEcToRAT. DEr rNsrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
Er.EcToRAr.Es y ¡tnncpeclót'¡ cIUDADANA euE EMANA oe u comtstóH EJEcuTtvA TEMpoRAl ot ¡rscluzecrór'¡, poR MEDro DEr. cuAl sE ApRUEBA
EI cnoNocRAMA MENSuAt pARA t A ENTREGA DE rNroRMEs DE t os UeutDADoREs euE pARrrcrpARAN EN Et pRocEso DE Ueuto¡ctóH oe los ¡nntroos
eotítlcos eu¡ No oBtuvtERoN Et poRcENIAJE MíHt¡no rs¡a¡rrc¡oo o¡ vorecróH vÁtto¡. ¡tn¡ coHsERVAR su REGtsTRo o ecn¡orr¡crór ¡r.¡lt ¡r.
tNs¡rulo MoRrtENsE DE p¡ocEsos EtEcroRArEs y r¡nrcrpecrór.r ctUDADANA.

CONSEJO
E STATA L
E LE CTORAT
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porcenioje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro onte

el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

posodos elecciones de Gubernoturo y Diputoción Locol del Proceso Electorol

Ordinorio Locql 2023-2024.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/382/2024. En fecho veintiuno de junio de dos mil

veinticuoiro, el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó lo designoción del interventor o

interveniores que fungirón como responsobles del conirol y vigiloncio del uso y

destino de los recursos y bienes de los portidos políticos locoles que se encuentren

en etopo de prevención o liquidoción, ol no obtener el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro onte el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos elecciones de

Gubernoiuro y Dipuiociones locoles en el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-

2024.

13. DESIGNACIóN Oe CONSEJERíAS rSrnrnLES ETECTORALES. Con fecho veintiséis

de septiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Eleciorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o

lo designoción de los Presidenciqs de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de lqs Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche,

Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guqnojuoio, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro.

Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocoiecos; osí como, los respectivos

periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de Morelos, lo

siguiente:

14. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATATES ETECTORATES

dío primero de ociubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio

solemne del Consejo Estotql Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos
AcuERDo rmpEpAc/cEE/026 /zoz¿ aui pREsENIA n src¡¡raníl EJEcurvA At coNSEJo EsTATAT ErEcloRAr DEr rNsIrTU¡o MoREtENsE DE pRocEsos
ElEcroRAtEs v r¡nnct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ rl co¡r¡rrslór'¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt DE nscAuzAc¡óN. ¡on MEDto DEt cuAr sE ApRuEBA
Er. cRoNoGRAMA MENSUA! PARA tA ENTREGA DE ¡NFoRMES DE ros ueurDADoREs euE FARÍctpARAN EN Er pRocEso DE ueuto¡ctóN oe tos pt¡¡toos
roúrtcos ou! Ho o8fuv¡ERoN Er poRcENTAJE MíNr¡r¡o tstect¡c¡oo oe vorecrór vÁuoe, pen¡ coHsERvAR su RÉctsTRo o AcREo¡¡¡c¡óH ¡Hr¡ ¡¡.
rNsnruro MonEtgNSE DE pnocEsos EtEcToRAt Es v ¡ent¡c¡prcróH cTUDADANA.

CONSEJO
ESTATAL
ÉLÉCTORAt

Periodo

7 años

7 años

7 años\+

Cargo

Consejerfa Electoral

Consejerfa Electoral

Consejerfa Electoral

Nombre

Montes Álvarez Marla del Rosario

Montessoro Castillo Adrián

Salgado Martfnez Vlctor Manuel

na5de29
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Electorqles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Elecioroles

designodos poro iniegror el órgono móximo de dirección y deliberoción de éste

lnstituto Comiciol en el estodo de Morelos, rindieron protesto de ley onte el

Consejo Estoiol Electorol, en cumplimiento ol resolutivo iercero del ocuerdo

INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

de fecho veintiséis de septiembre de lo posodo onuolidod.

15. RESULTADOS DET COMPUTO DEI. PROCESO ELECTORAI LOCAL 2023.2024

ATENDIENDO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS óRCAruOS

JURISDICCIONAIES. Derivodo de los diversos resoluciones emitidos por los órgonos

jurisdiccionoles que se mencionqn en los onteriores numeroles los resultqdos de lo

votoción fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Dístritoles se modificoron de lo siguiente monero:

o Respecto ol cómputo de lo elección de Gubernoturo, reolizodo en los

Distritos Electoroles:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/026/2026 avq rRESENIA r¡ stcnrr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAr DEI tNsnturo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v ¡¡nnct¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA ot t¡ colr¡tstór'¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT o¡ ¡rscattz¡c¡óH. poR MEDto DEt cuAr sE ApRuEBA
Et cRoNocRAMA MENSUAL PARA tA ENTREGA DE tNtoRMES DE tos LteutDAooREs euE pARTtctpARAN EN Et pRocEso DE ueutDAclór.¡ ot Los ¡eniloos
¡olír¡cos auE No og¡uvtERoN Er. poRcENTAJ¡ ¡níNr¡¡o ESTABLEcTDo o¡ vor¡cróN vÁuol. ¡¡n¡ coNsERvAR su REGTSTRo o ¡cneorr¡cró¡¡ e¡¡t¡ ¡r.
rNsrTuTo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRArrs v eenncl¡¡c¡óH ctUDADANA.

CONSEJO
r STATA L
ELECTORAL

/
morena

¡

{*D

@

PARTIDO POLíTICO

322,09ó

i33,48r

4ó,997

50,7?8

31,324

68,849

170,234

VOTACIóN OBTENIDA

35.20%

14.59%

5.14%

5.55%

3.42%

7.52%

18.60%

PORCENTAJE QUE
REPRESENTA
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PORCENTAJE QUE
REPRESENTA

1.77%

1.16%

0.99%

3.80%

2.27%

.l00.00%

VOTACIóN OBTENIDA

16,233

10.582

9,01ó

34,738

20,795

915,143

a

PARTIDO POLITICO

ffi
@

ltl€
/04$
:ks
tffil
L¿¡tátJ

Totol de votoción vólidq
emitido

o Respecto ol cómpuio de lo elección de Diputociones, reolizodo en los

Distritos Electoroles:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2ól2o2ó auE pRESEN¡A Lr srcne¡¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr rNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v r¡nrtcrp¡ctóN oUDADANA euE EMANA oe le comrsróH EJEculvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡uz¡c¡óH. poR MEDro DEt- cuAl sE ApRuEBA
Et cRoNocRAMA MENsuAt pARA rA ENTREGA DE rNroRMEs DE r.os ueurDADoRES euE pARIrcrpARAN EN Et- pRocEso DE Lreuroecrór.¡ o¡ Los pARTrDos

¡oúrtcos ou¡ l.¡o oBfuv¡ERoN Er poRcENTAJE MíHr¡¡o esl¡grectoo or vo¡actór'¡ vÁuo¡, ¡an¡ coNsERVAR su REGlsrRo o ecn¡o¡tectór'¡ ¡r¡tt et
tNsntuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nncrr¡ctót,¡ cTUDADANA.

16.70%

5.94%

2.77%

9.87%

7.97%

I

tat-J

/
10.217c,^

PORCENTAJE QUE
REPRESENTA

71,357

91,399

VOTACIóN OBTENIDA

149,579

53, I 98

24,780

88,421

;*q,¿Y'-'?

E;¡i* ¿Jrat

PARTIDO POLITICO

@

tnD

f-#t
IFNDI

ffi
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Totol de votoción vólido
emilido

lFt
l*!.e.!¡l

':h$

fr/t46

@

wÁ

morena

PARTIDO POTITICO

895,596

r9,ó03

22,520

12,227

18.8?8

39,518

304,096

OBTENIDA

r 00.00%

2.19%

2.51%

137%

2.11%

4.41%

33.9s%

PORCENTAJE QUE
REPRESENTA

ló. CONCTUSION DEI PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. Con

fecho treinto de diciembre del oño dos mil veinticuotro, se dio por concluido el

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/004/2025. Con fecho diez de enero del oño dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/00412025, medionte el cuol se decloró lo

pérdido de registro del Portido Político Locol denominodo Poriido Encuentro

Solidorio Morelos, en viriud de no hober obtenido por lo menos el ires por ciento

de lo voioción vólido emitido de Gubernoturo y diputoción locql en lo elección

locol ordinoria 2023-2024, celebrodo el dos de junio de dos mil veinticuotro. de

conformidod con lo estoblecido por el ortículo 5 de los Lineomientos Aplicobles ol

'\-Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el

porcenioj e mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoci y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obtener

ACUERDO

Et

euE pRESENIA t ¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr. Et EctoRAt DEr rNsnturo MoRET.ENsE DE pRocEsos
CIUDADANA euE EMANA oe u com¡srór.r EJEcuTtvA IEMpoRAt o¡ ¡rsceuz¡ctóH, poR MEDto DEt cuAr sE ApRUEBA

IAENSUAI PARA I.A ENTREGA DE INIORMES DE |,os tIQUIDADoRES QUE PARTIcIPARAN EN EI. PRocEso DE I.IQUIDAcIóH oe tos eenloos
QUE No oBTUvtERoN Et poRcENTAJ¡ ¡rní¡.¡tnno EsTABTEc¡Do oe vor¡c¡ó¡¡ vÁuDA, pARA coNsERVAR su REGTsTRo o ecn¡orrectó¡¡ e¡¡rr rl

tNslruro MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs v ¡¡nlcr¡acrór.¡ cTUDADANA.

Página 8 de 29



a.farmpepacJ
h¡t&ulo HüM¡r ,
il&ñ¡orEl,m&t ,
ymcrFc¡onc¡ffi /

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/026 /2026

el regisiro onte el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O0í/2025. Con fecho diez de enero del oño dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/005/2025, medionte el cuol se decloró lo

pérdido de registro del Portido Político Locol denominodo Movimiento Aliernotivo

Sociol, en viriud de no hober obienido por lo menos el tres por ciento de lo
votoción vólido emitido de Gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol

ordinorio 2023-2024, celebrodo el dos de junio de dos mil veinticuotro, de

conformidod con lo estoblecido por el oriículo 5 de los Lineqmientos Aplicobles ol

Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de voiqción vólido poro conservor su registro o

ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obiener

el registro onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriícipoción

Ciudodono.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/006/2025. Con fecho diez de enero del oño dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/00 6/2025, medionte el cuol se decloró lo

pérdido de registro del portido políiico locol denominodo Redes Socioles

Progresistos Morelos, en viriud de no hober obtenido por lo menos el tres por cienio

de lo voioción vólido emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección

locql ordin orio 2023-2024, celebrodo el dos de junio de dos mil veinticuotro, de

conformidod con lo estoblecido por el ortículo 5 de los lineomienios oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obiener

el registro onte el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción

Ciudodono.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI0/2025. El quince de enero de dos mil

veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

IMPEPAC/CEE/010/2025, relotivo o lo conformoción, integroción y vigencio de

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este órgono comiciol,

términos de lo previsto por el oriículo 83, del Código de lnstituciones y

coilsEJo
E STATA L
E LI CTONAL

n

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o2ól2o2ó euE IRESENTA L¡ secn¡tení¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt EtEcIoRAt DEt tNsT¡IUTo MoRETENSE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs v ¡¡nnclleclót'¡ CIUDADANA euE EMANA ot n co¡llslóN EJEcuftvA TEMpoRAt DE nscAuzAcróH, ¡o¡ MEDto DEt cuAt sE ApRUEBA
Et cRoNocRAMA MENsUA! IARA t A ENTREGA DE tNroRMEs DE t os ueu¡DADoREs euE pARrctpARAN EN Et pRocEso DE ueutDActór oe los renloos
ro¡.írtcos aut No oBIUVIERoN Et poRcENTAJT ltít¡¡¡r¡o Es¡ABtEctDo DE vor¡ctót¡ vÁuol. ilnl coNsERvAR su REGtsrRo o ¡cntotttclóH ext¡ rt
rNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs y r¡nlcrr¡cróH cTUDADANA.
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Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos;en el cuolquedó integrodo

lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscqlizoción, de lo siguienie monero:

DE FISCAIIZACIóN

COMISIÓN EJECUTIVA

TEMPORAT

lng. Víctor Monuel Solgodo
Mortínez.

Mtro. Moyte Cosolez
Compos.

C. P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

¡NTEGRANTES

C. P. Morío del
Rosorio Montes

Álvorez

PRESIDENTA DE LA

coMtstoN

21. PRESENTACIóN Oet RECURSO DE RECONSIDERACTóN. Con fecho diecisiete

de enero del oño dos mil veinticinco, el Licenciodo Mouricio Arizmendi Gordero,

en su corócter propietorio del otroro Portido Redes Socioles Progresistos Morelos,

presento Recurso de Reconsideroción en contro del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/006/2025, emitido por el Pleno del Consejo Estotol Electorol

medionte el cuol se decloró lo pérdido de registro del Poriido Político Locol

denominodo Redes Socioles Proqresistos Morelos, Recurso de Reconsideroción

que fue integrodo y registrodo por elTribunol Eleciorol del Estodo de Morelos bojo

el número TEEM/REC /02/2025.

22. EXPEDIENTE TEEM/REC/O2/2O25-3. Con fecho veinticinco de mozo del oño

dos mil veinticinco, en el expediente TEEM/REC/02/2025-3, promovido por el

Portido Político Redes Sociqles Progresistos Morelos, por conducto de su

representonte, contro lo outoridod responsoble, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se dictó

sentencio por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, medionte lo cuol se

resuelve lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Se decloron fundodos los ogrovios expuestos por
el portido recurrente, de conformidqd con lo rozonodo en
lo presente sentencio.

SEGUNDO. Se revoco el ocuerdo IMPEPAC/CEE/006/2025 y
se dejon sin efectos todos los octos emitidos en
consecuencio.

AcuERDo ¡MPEPAC/CEE/o2ó/2026 auq pRESENTA ta s¡cneraní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr. DEr. tNsTtIUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡ntcl¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡nlstór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRA! o¡ r¡sc¡uz¡clóH. poR MEDto DEr cuAr sE ApRuEBA
EL cRoNoGRAMA MENsuAt PARA LA ENTREGA DE rNroRMEs DE Los ueurDADoREs euE pARTtctpARAN EN Er. pRocEso DE r-reuroacró¡¡ or los pARTtDos

roúr¡cos auE No oBfuvtERoN Et poRcENTAJe ¡¡í¡¡r¡¡o ESTABrEcrDo ot vot¡cló¡¡ vÁuon. p¡ne coNsERVAR su REGtsrRo o ¡cneo¡r¡ctóru eHtr tt
tNsntulo MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcloRAt Es v penncl¡ac¡óH ctUDADANA.

CONSEJO
F STATA L
ILICTORAI.

a.
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TERCERO. Se decreto que Redes Socioles Progresistos
Morelos continúo conseryondo su registro que lo ocredito
como portido políiico locol en el Estodo de Morelos, poro
los efectos especif¡codos en esto resolución.

CUARTO. Se exhorto o lo ouioridod responsoble o octuor en
los términos precisodos en esto sentencio.

23. PRESENTACION DE ACLARACION DE SENTENCIA. Con fecho veintiocho de

mqrzo del oño dos mil veinticinco, lo Consejero Presidento Mireyo Golly Jordo

presentó, medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/557/2025, lo ocloroción de lo

seniencio en c:uios del expediente TEEM/REC /02/2025-3.

24, RECEPCIóN DE ACUERDO PLENARIO DE ACTARACIóN DE SENTENCIA. CON

fecho dos de obril del qño dos mil veinticinco, se recibió o trovés del óreo de

correspondenciq de este lnsiiiuio el oficio con folio interno 001235, copio

certificodo de ocuerdo plenorio de ocloroción de sentencio de fecho primero de

obril de dos mil veinticinco, medionte lo cuol se ocuerdo lo siguiente:

ACUERDA:

Único. Es improcedenie lo ocloroción de sentencio

plonteodo por lo Consejero Presidenio del IMPEPAC.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I02/2025. Con fecho siete de obril del oño.dos mil

veiniicinco. el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/102/2025,

presentodo por lo Secreiorío Ejecutivo ol Consejo Estoiol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el cuol emono de

lo Comisión Ejecutivq Temporql de Fiscolizoción, medionte el cuol se reconoce

que el qcuerdo IMPEPAC/CEE/378/2024 quedó sin efecios jurídicos como

consecuencio direcio de lo sentencío emiiido por el Tribunol Electorol del

de Morelos en el expedienie TEEM/REC/02/2025-3, de fecho veinticinco de morzo

de dos mil veinticinco.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2ó/2026 auE pRESENTA t¡ stcne¡aní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr. tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nttcp¡clóH ctUDADANA euE EMANA ot te co¡ittsrór.¡ EJECurvA rEMpoRAr DE nscAlrzAcróH. ron MEDto DEr cuAr sE ApRuEBA
Et cRoNocRAMA MENsuAt pARA tA ENTREGA DE rNtoRMEs DE ros ueurDADoRES euE pARTtclpARAN EN Et pRocrso DE Lleuto¡crót'¡ or tos pARlDos
eolíncos euE No oBTUvtERoN Et poRcENTAJt lr,tíNIuo EsTABt"EctDo o¡ vorrctóH vÁuDA. pARA coNsERVAR su REGISIRo o ¡c¡Eo¡tacró¡¡ eHrr ¡l
rNsTrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nrcr¡ectór'¡ ctUDADANA.

CON$EJO
E $TATA L

E LÉ CTO RAL

,
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26. Jurclo or nrvrsróN coNsTrTUcroNAL EtEcToRAt scM-JRc -13/202s. Con

fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, se recibió lo notificoción de lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte lo cuol se octúo y revoco lo sentencio emitido por el

Tribunol Electorql del Estodo de Morelos en el Recurso de Reconsideroción

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/006/2025, emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, correspondiente ol

Juicio de Revisión Conslitucionol Electorol SCM-JRC-13/2025 promovido por el

otroro Portido Políiico Locol Redes Socioles Progresistos Morelos, en lo cuol, en lo

porte que intereso, cito:

Así, ol hober resultodo fundodos los ogrovios, lo procedenie

es revocCIr lo Senlencio lmpugnodo, osí como todos los

octos o resoluciones que se hubieren emitido en

cumplimiento de esto, y confirmor el Acuerdo 00ó del

IMPEPAC, por el que se decloró lo pérdido de registro del

portido político locol Redes Socioles Progresistos Morelos.

27. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE RECONSIDERACIóN. CON fCChO trECC dE

moyo del oño dos mil veiniicinco, fue promovido por el Portido Políiico Redes

Socioles Progresistos Morelos el Recurso de Reconsideroción onte lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, mismo que quedó

rodi o bojo el número de expediente SUP-REC-155-2025.

DESIGNACIóN DE LA ENCARGADA DE DESPACHO DE tA DIRECCIóN

ECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO DEL IMPEPAC. ACUERDO

MPEPAC/CEE/'156/2025. Con fecho ires de junio del oño dos mil veinticinco, en

. sesión extroordinorio, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 56/2025, medionte elcuol oprobó lo designoción de lo contodoro

Mqrío Eugenio Díoz Solozor como Encorgodo de Despocho de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/026/2026 euE pRESENTA r¡ secnrrení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAt Er.EcIoRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nnclrlc¡ó¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ comrstór.t EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE nscAr.tzAclór.¡. pon MEDto DEr cuAt- sE ApRUEBA
Et cRoNoGRAMA MENsuAt PARA tA EN¡REGA DE tNf oRMES DE ros ueutDADoRES euE pARilcrpARAN EN Er. pRocEso DE L¡eutoecró¡¡ or l-os pARTtDos

¡olíncos ou¡ Ho oBluvtERoN Et poRcEN¡AJE Mír.¡r¡r¡o esr¡c[tcroo o¡ vot¡ctó¡¡ vÁr¡o¡. r¡ne coNsERVAR su REGts¡Ro o ¡c¡eolr¡cró¡¡ ¡¡¡r¡ n
tNslTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos Et-EcToRArEs v p¡nrrcr¡¡cróH ctUDADANA.
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29. DESIGNACIÓN DE I.A DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRAC¡óN Y

FINANCIAMIENTO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos

milveinticinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/.l8912025, medionte el cuolse

designó o lo C.P. Morío Eugenio Díqz Solozor como Directoro Ejecutivo de

Administrqción y Finqnciomiento del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

30. RECURSO DE RECONSIDERACION SUP-REC-155/2025. Con fecho dieciséis de
julio del oño dos mil veiniicinco, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción emiiió seniencio por lo cuol se sobresee el Recurso de

Reconsideroción SUP-REC-i 55/2025, todo vez que no sotisfoce el requisito especiol

de procedenciq del recurso.

31. DESIGNACIóN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. CON fCChO

veintinueve de septiembre del oño dos mil veinticinco, en sesión ordinorio del

Consejo Esiotol Eleciorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 medionie el

cuol se designo o lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodqno, lo Mtro. Mónico Sónchez Luno.

32. CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE tAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ETECTORAL. CON fCChO

quince de enero de dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto

Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono en sesión

extroordinorio emitió el qcuerdo IMPEPAC/CEE/O16/202ó, o trovés del cuol se

opruebo lo nuevo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecuiivos Permonenies y Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en el cuol

quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Temporol de Fiscolizoción, de lo monero

siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/02ó1202ó AUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECIORAT DET INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs y ¡¡nr¡cre¡ctéN CTUDADANA euE EMANA o¡ rl com¡sróH EJEculvA IEMpoRAr. o¡ ¡rsceuzlc¡ór.¡. poR MED¡o DEr cuAt sE ApRUEBA
Er. cRoNoGRAMA MENSUA! pARA rA ENTREGA DE rNroRMEs DE tos ueutDADoREs euE pARlclpARAN EN Er pRocEso DE ueulDAc¡óH o¡ tos ptnnoos
¡odrtcos ou¡ t'¡o oBIUvtERoN Et poRcENTAJE Mír.¡t¡r,ro ¡stesrrcroo or vol¡c¡óH vÁr-ro¡, p¡r¡ cor'¡sERVAR su REGtsIRo o ecn¡o¡¡ecrór.¡ ¡Hrr ¡l
rNsTrruTo MoR€tENsE DE pRocEsos Er.EcloRAr.Es v ¡¡nrrcr¡¡c¡óH cTUDADANA.

CONSEJO
E STATA L
E I.g CTORAL

Morío del Rosorio
Montes Alvorez ,l

Morío del Rosorio Montes
Álvorez

Moyie Cosolez Compos

Vícior MonuelSolgodo
Moriínez

De Fiscolizoción
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33. ApRoBAcróH ron LA coMrsróru e.¡rcuTrvA TEMpoRAL DE FrscAlrzncróN.

Con fecho veinte de enero del oño dos mil veintiséis, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción en sesión extroordinorio oprobó el "PROYECTO DE

ACUERDO QUF PRESENIA LA SECREIAR/A EJECUTIVA A LA COM/SIÓN EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCALIZAC/ÓN DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS

ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, POR MEDIO DELCIJALSE APRUEBA EL

CRONOGRAMA MFNSUAL PARA LA ENIREGA DE /NFORMFS DE LOS L/QUIDADORES

QUE PARI/C/PAN EN EL PROCFSO DE L/QU/DAC/ÓN DF LOS PARI/DOS POLftICOS QUE

NO OBIUV/ERON EL PORCENIAJE MÍN/MO ESIABLEC/DO DE VOIAC/ÓN VÁLIDA

PARA CONSFRVAR SU REG/SIRO O ACRFD/IAC/ÓN ANIE EL /NSI/ruIO MORELENSE

DE PROCESOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA.'"

Derivodo de lo onterior. este Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono con bose en el oportodo de

ontecedentes emite el siguiente clcuerdo ol tenor siguiente:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol 
,l0, y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lq Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, 10 y I l, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constitución Locol; osí como. el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, ceriezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod. profesionolismo y poridod de

género osí como lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones

-* ciudod os que pretendon constituirse como porfido político locol.

PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con

estoblecido en los ortículos 41, Bose V. oportodo C y I 1ó, pónofo segundo,

cción lV, incisos o) y b). de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/02ól2026 euE pRESENTA u secnetanía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr. DEr. rNstruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRArEs v ¡¡ntct¡¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA oe n comrsrór.¡ EJEculvA rEMpoRAr o¡ ¡rsc¡uzecló¡¡. pon MEDto DEr cuAr sE ApRuEBA
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Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsiituio Nocionol Electorol y el lnsiiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo

en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en elejercicio de lo función electorolserón principios rectores de lo moierio;

los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod

de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones enire ofros,

en moieriq de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. FINES DEL OPLE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morerlos, estoblece que son fines del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-elecioroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo porticipqción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outeniicidod y efectividod del mismo.

rv. ónenruO DE D|RECC|óN SUpERtOR. Que de conformidod o lo

estoblecido en el ortículo 71 del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo Estotol Electorol es el

órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucioncles y legoles en moterio

electorol.

V
¡-

INTEGRACIóH Oft INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ¿p Oel iéOi
Electorol Locol, esiipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en tod o lo

Eniidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles

o). El Consejo Estotol Electorol;
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b). los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

c). Los Consejos Distritoles Elecioroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero,

delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estotol Eleciorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o

lo moterio encomendodq.

Vll. ATRIBUCIONES DEL OPIE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo. y 78,

frocciones l, ll, lll. XL, XtlV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción. desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su esiructurq, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbito de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol llnstituto Nocionol;

DE LOS ORGANISMOS PUBIICOS. Que los ortículos lló, frocción lV, incisos

b c) de lo Constitución Federol:98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones;

frocción I de lo Constitución Locol; señolon que el OPL un orgonismo público

locol electorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos
AcuERDo tMpEpAc/cEE/026/zo2ó euE pRESENTA t¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAIAt ELECToRAT DEL rNsltruro MoRETENSE DE pRoccsos
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en lo Constiiución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones

y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y poirimonio propio,

encorgodo de preporor, orgo nizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroord¡norios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, qsícomo

de los Ayunfomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol

Eleciorql, bojo los principios de ceriezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

IX. DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIM¡ENTOS ETECTORALES PARA Et

ESTADO DE MOREIOS. Que el ortículo 65 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles del Estqdo de Morelos, menciono que es fin del lnstiiuio

Morelense, el promover, fomentor y preservor el fortolecimiento de lo vido

democróiico del sistemq de portidos políticos en el Esiodo y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos políiico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodCInos;gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de

los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo, Ejecutivo,

osícomo de los Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efectividod

del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

democrótico; gorontizor lq celebroción pocífico de los procesos de poriicipoción

ciudodono; gorontizor lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnstituio y difundir lo culturo democrótico con perspectivo de género con enfoque

de iguoldod sustontivo y por¡dod entre mujeres y hombres.

X. REGUTACIóH COI.¡STITUCIONAL EN Et ÁffrgITO NACIONAT PARA TA PÉRDIDA

DE REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS. El ortículo 41, frocción l, pónofo de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estqblece elderecho de los

portidos políiicos o porticipor en los elecciones de los entidodes federotivos y

municipoles, osimismo se expone que lo conceloción del regisiro del portido

político se dqró cuondo no obtengo ql menos, el tres por cienio del totol de lo

votoción vólido emitido de los elecciones que se celebren poro lo renovoción del

Poder Ejecutivo o de los Cómoros del Congreso de lo Unión

Asimismo el ortículo I ló, frocción lV, inciso f), prevé lo siguiente:

t...1

f) Los outoridodes electoroles solomente puedon intervenir en los osuntos
internos de los poriidos en los términos que expresomente señolen;
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El portido político locol que no oblengo, ol menos, eltres por ciento del
tolol de lo voioción vólido emilidq en cuolquiero de los elecciones que
se celebren poro lo renovoción del Poder Ejecutivo o legislotivo locoles,
le seró concelodo el registro. Esio disposición no seró oplicoble poro los
portidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones locoles;

t...1

Énfosis es oñodido

XI. REGUTACIóI.¡ OE LEY GENERAT DE PARTIDOS POLíTICOS PARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DE tOS PARTIDOS POIíT|COS. Ahoro bien, los ortículos 94, numerol l,

incisos B y C,95, numerol3 y 9ó numerol l y 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos

estoblecen lo siguiente:

t...1

Artículo 94.

l. Son couso de pérdido de registro de un portido político:

b) [No obtener en lo elección ordinorio inmedioto onterior, por lo menos
el tres por ciento de lo voioción vólido emitido en olguno de los

elecciones poro diputodos, senodores o Presidente de los Estodos Unidos
Mexiconos, lrotóndose de portidos políticos nocionoles, y de
Gobernodor, diputodos o los legislofuros locoles y oyuntomienfos, osí
como de Jefe de Gobierno, diputodos o lo Asombleo Legislotivo y los

titulores de los órgonos político-odministrotivos de los demorcociones
territorioles del Distrito Federol, trotóndose de un portido político locol;l

c) [No obtener por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido
emitido en olguno de los elecciones federoles ordinorios poro Diputodos,
Senodores o Presidente de los Eslodos Unidos Mexiconos, trotóndose de
un portído político nocionol, o de Gobernodor, diputodos o los

legisloturos locqles y oyuntomientos, osí como de Jefe de Gobierno,
diputodos o lo Asombleo Legislotivo y los titulores de los órgonos político-
odministrotivos de los demorcociones territorioles del Distrito Federol,
trotóndose de un portido político locol, si porticipo cooligodo;l

d) Hober dejodo de cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el
registro;

t..l
Artículo 95.

3. Lo declorotorio de pérdido de regis'tro de un portido político o
ogrupoción locol deberó ser emitido por el Consejo Generol del
Orgonismo Público Locol, fundondo y motivondo los cousos de lo mismo
y seró publicodo en lo goceto o periódico oficiol de lo entidod
federotivo.

Artículo 96
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y Fartclpaclón Cl¡d{ds¡

l. Al portido político que pierdo su registro le seró concelodo el mismo y
perderó todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los

leyes locoles respeciivos, según correspondo.

2. Lo conceloción o pérdido del registro exiinguiró lo personolidod
jurídico del portido políiico. pero quienes hoyon sido sus dirigentes y

condidotos deberón cumplir los obligociones que en moterio de
fiscolizoción estoblece esto Ley, hosio lo conclusión de los
procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

t...1

XII. REGUTACIóI.I COI.ISTITUCIONAT EN EL ÁNNBITO LOCAL PARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS IOCALES. El ortículo 23, frqcción il de to

Constiiución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que los

Poriidos Políticos son Entidodes de lnterés Público, tienen como fin promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democróiico, promover lo poridod de género,

coniribuir q lo integroción de lo representoción estoiol político y como

orgonizociones ciudqdonos, hocer posible el occeso de ésios ol ejercicio del

poder público de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y

medionie el sufrogio universol, libre, secreio y directo. En lo postuloción de sus

condidoturos, se observoró el principio de poridod de género. Poro montener el

registro el Pqrtido Polílico Locol deberó obtener ol menos el tres por ciento de lo

voioción vólido emitidq en lo elección de Dipulodos, según lo dispuesto en lo

normotividod relolivo.

XII¡. LINEAMIENTOS APTICABLES AL PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACION DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE MíruINNO ESTABLECIDO

DE VOTACIóI.I VÁT¡OA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN Y tOS QUE

DEJEN DE CUMPTIR CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO

ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTIC¡PACIóI.¡

C¡UDADANA.Queeniérminosdeloestoblecidoporlosorticulosl,3, S,l4,l5,ló,
17 y 42 ol 4ó de los lineomientos señolodos, donde se regulo lo referido o lo pérdido

de regisiro de los Pqrtidos Políticos Locoles que no obtuvieron mínimo el3% de lo

votoción de los elecciones de Gubernoiuro y Dipuioción Locolcelebrodos, mis

que estoblece que lo Secretorio Ejecuiivo, con ouxilio de lo comisión Ejec

Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, sustoncioro y fundomento

etopo de prevencÍón de los Portidos en liquidoción.
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Arlículo '1. Los presentes lineomienfos son de orden público, observoncio
generol y oblígotorio en el Estodo de Morelos, y tienen por objeto
estoblecer el procedimienio poro:

o) Lo liquidoción de portidos políticos locoles que pierdon su registro ol
no obtener ol menos el tres por cienio de lo votoción vólido emitido en
lo elección de diputodos o los legisloturos locoles y oyuntomientos, en
términos de los ortículos lló, Bose lV, inciso f), segundo pórrofo de lo
Constifución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 94, inciso b) de lo
Ley Generol de Portidos Políticos y 23 frocción ll, de lo Consfitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

b) Lo pérdido de lo ocreditoción locol de los poriidos polílicos
nocionoles, ol no obtener en lo elección ordinorio inmedioto onterior, por
lo menos el tres por ciento de lo voioción vólido emitido en olguno de
los elecciones poro dipuiodos, senodores o Presidente de los Estodos

Unidos Mexiconos, en términos del orlículo 94, inciso b) de lo Ley Generol
de Portidos Políticos.

Ante el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

t.l
Artículo 3. Porq los efectos de los presentes lineomientos se entenderó
por:

l. Código Locol: Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos.
ll. Consejo Estotol Electorol: Consejo Estoiol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.
lll. Comisión de Fiscolizoción: Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.
lV. Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos: Comisión Ejecutivo
Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
V. Constilución Político Locol: Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.
Vl. lnlervenior: Persono responsoble del control y vigiloncio del uso y
destino de los recursos y bienes del Portido Político Locol que se

encuentro en etopo de prevención o liquidoción.
Vll. Liquidodor: Persono encorgodo de reolizor el inventcrio de los bienes
del Portido Político Locol, siguiendo los reglos de inventorio, registro y

contobilidod estoblecidos en el ortículo 72 del Reglomenlo de
Fiscolizoción del lnstitufo Nocionol Electorol.
Vlll. IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.
lX. INE: lnstituto Nocionol Eleciorol.
X. Ley de Portidos: Ley Generol de Portidos Políticos.

Xl. IEGIPE: Ley Generol de Instituciones y Procedimientos Electoroles.
Xll. tiquidoción: Proceso por el cuol se concluyen los operociones
pendientes del portido político. Se cobron los créditos, se pogon los

odeudos y se do un destino cierto o los bienes.
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X¡ll. Lineomientos de liquidoción: Lineomientos oplicobles ol
Procedimiento de Liquidoción de los Poriidos Políticos Locoles y de
pérdido de ocreditoción locolde los portidos políticos nocionoles, por no
hober obtenido el porcentoje mínimo de votoción vólido emiiido
estoblecido en lo Ley poro conservor su registro onte el lnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
XlV. Portido político en liquidoción: Poriido Polífico Locol que hobiendo
sido declorodo lo pérdido de su registro por el Consejo Esioiol Electorol.
estó en proceso de liquidoción.
XV. Pérdido de qcreditoción locol: Resolución emitido por el Consejo
Estotol Electorol o portir de lo cuol el respectivo portido político nocionol
pierde su ocreditoción locol onte el lnsfitulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
XVl. Pérdido de registro: Resolución emitido por el Consejo Estotol
Electorol o portir de lo cuol el respectivo portido polítíco pierde su registro
onte el lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono.
XVll. Prevención: Periodo que tiene por objeto. tomor los providencios
precoutorios necesorios poro proieger el poirimonio del portido.
XVlll. Reglomenlo de Fiscolizoción: Reglomento de Fiscolizoción emitido
por el lnstituto Nocionol Eleciorol.
XlX. Responsoble de Finonzos: Responsoble de lo odministroción del
potrimonio y recursos finoncieros del respectivo poriido políiico.
XX. Secretorio Ejecutivo: Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
XXl. Tribunol Electorol: Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.
XXll. Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE: Unidod Técnico de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,
XXlll. Unidod de Fiscolizoción: Unidod de Fiscolizoción del tnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.
XXIV. Voloción vólido emitido: Lo que resulto de deducir de lo sumo de
todos los votos depositodos en los urnos, los votos nulos y los
correspondientes o los condidotos no registrodos.

t...1

Artículo 5. ElConsejo Estotol Electorolcomo móximo órgono de dirección
y deliberoción del IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definíiivo
sobre lo pérdido del registro o ocreditoción locol de un portido político,
osícomo inierpretor y oplicor los normos relocionodos con lo liquidoción,
de los portidos que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción
estoblecido pqro conservor su registro, de conformidod con el ortículo
94 incisos b) y c), de lo Ley de Poriidos, en los siguientes supuestos:

o) No oblener en lo elección ordinorio inmedioio onierior, por lo
menos el tres por ciento de lo voioción vólido emitido en olguno
de los elecciones poro gobernodor, diputodos locoles o
oyuntomientos

b) No obtener por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido
emiiido en olguno de los elecciones ordinorios poro gobernodor,
diputodos locoles o oyuntomientos, irotóndose de un portido'
políiico, si poriicipo cooligodo.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o2ót2026 aul pRESENTA L¡ stcnttení¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt EtEcroRAr DEt tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRoctsos
ELECToRAIES v ¡tnlct¡aclóH ctUDADANA euE EMANA ot te co¡vtts¡óH EJECuTtvA TEMpoRAt o¡ r¡sc¡Llz¡c¡ót'¡, poR MEDto DEr cuAt sE ApRuEBA
EL CRONOGRAMA MENSUAI PARA tA ENIREGA DE INTORMES DE I.O5 tIQUIDADoRES QUE PARIIcIPARAN EN EI- PRocEso DE TIQu¡oIcIóH or tos PARTIDos
roúrlcos ou¡ xo oBIUVtERoN Et PoRcENIAJE MíNnto rst¡gtrc¡oo or vot¡cróH vÁr.ro¡, r¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o tcneo¡l¡crór,¡ ¡Hrt et
rNslrTulo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡anlctr¡oór.¡ ctUDADANA.
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Artículo 14. En elcoso de pérdido delregistro de un portido político locol,
el Consejo Estotol Eleclorol del IMPEPAC, emitiró lo declorotorio
correspondiente, mismo que deberó estor, fundodo y motivodo, con
bose en los resultodos de los cómputos y declorociones de volidez
respeciivos, o en su coso de lo verificoción de los podrones de personos

ofiliodos.

Artículo 15. El Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró el encorgodo de
sustoncior en ouxilio de lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos,

elprocedimienfo de pérdido delregistro de los portidos políticos locoles,
hosto dejor en estodo de resolución poro lo declorotorio en el Consejo
Estotol Electorol.

Artículo ló. Corresponde o lo Comisión de Orgonizoción y Portidos
Políticos, presentor o consideroción del Pleno del Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, el proyecto de decloroforio de pérdido de
registro de los portidos políticos locoles que se encuentren en cuolquiero
de los supuestos determinodos en el ortículo 5 de los presentes

lineomientos.

Artículo 17. Lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos deberó
presenlor o consideroción del Consejo Estotol Electorol el proyecto de
declorotoriq de pérdido de registro del portido político, o mós tordor el

último dío del mes siguienfe o oquél en gue concluyo el proceso
electorol.
Asícomo en el coso de lo verifícoción de los podrones de los personos

ofiliodos ontes delinicio de codo proceso electorol en lo que bostoro lo
disposición expreso solicitodo por el Consejo Estofol Electorol.

Lo declorotorio de pérdido de registro de los Portidos Políticos Locoles;y
lo Pérdido de Acreditoción o los Portidos Políticos Nocionoles, deberó ser

notificodo de inmedioto en términos de lo normotividod oplicoble, por
conducto de su representonte ocreditodo onte el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC. ol portido delque se trote.

Artículo 18. Uno vez emitido lo declorotorio de pérdido de regisiro, lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC,

deberó reolizor el registro en el libro respectivo.

Artículo 19. Lo declorotorio de pérdido de registro deberó ser
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y en lo pógino web
del IMPEPAC.

Artículo 20. Al portido político que pierdo su registro le seró concelodo el
mismo y perderó todos los derechos y prerrogotivos que por derecho le
correspondíq recibir.

Artículo 21. Lo conceloción o pérdido de del registro extinguiró lo
personolidod jurídico del portido político, sin emborgo, quienes hoyon
sido sus dirigentes, condidotos, odministrodores y represeniontes legoles,
deberón cumplir con los obligociones fiscoles hosto lo conclusión de los

procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio.

t...1

AcuERDo rMpEpAc/cEE/02ól202ó euE pRESENTA r¡ srcn¡¡enía EJEculvA At coNsEJo EsrAtAr ErEcToRAt DEt" rNsTtIuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EcIoRArEs v ¡¡nncr¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA oe le comrsróru EJEcuTrvA rEMpoRAr o¡ ¡¡sc¡uzacróH, poR MEDro DEt cuAt sE ApRUEBA

Et cRoNoGRAMA MENsuAr pARA tA ENTREGA DE tNf oRMES DE tos ueutDADoREs euE pARlctpARAN EN E! pRocEso DE UeurDActó¡,¡ oe ros pARTtDos

roúttcos eu¡ No oBtuvtERoN Et poRcENIAJE MíHr¡r¡o tsre¡ttctoo or vo¡¡cróru vÁuo¡. ¡¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o ec¡eor¡actóN ¡Hl¡ tt
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XlV. Ahoro bien, este Consejo Esioiol Eleciorol, odvierte que derivodo de lo
reformo ol Código de lnstiiuciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, de fecho sieie de junio de dos mil veintiirés, que fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto Époco, Número 6200, y o lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número MilTrece (1013), en

Moterio Político Electorol, poro lo gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo

poridod de género, dispone en su orfículo 83, que los Comisiones Eiecutivos

Permonenles, son los siguienies:

t...1
/. De Asunfos Jurídicos;
ll. De Organizoción y Portidos Políficos;
lll. De Copocilocíón Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Adminístroción y Finonciomiento;
V. De Porficipoctón Ciudodono;
Vl. De Seguimienlo o/ Servicio Profesionol Electorol
Nocionol
Vll. De Quelbs;
Vlll. De Ironspore ncio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y
No Discriminación en /o Porticipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.
t...1

Asímismo el oriículo 85, del código locol estoblece que los comisiones iemporoles

son los que se creon poro lo reolizoción de toreos específicos o temporoles, mismos

que estorón integrodos por el nÚmero impor de Consejeros Electoroles que poro tol

fin se designen;serón presididos por un Consejero Electorol designodo por el pleno,

podrón porticipor con derecho o voz los representontes de los poriidos políticos.

En ese sentido, esio outoridod odminisirotivo electorol como móximo órgono de

dirección, procedió o lo conformqción de lo Comisión Eiecutivo Temporol de

Fiscolizoción lo cuol tiene por objeio reolizor el procedimiento de lo liquidoción de

los Portidos Políticos que no obtuvieron el porcenioje mínimo esioblecido de

voioción vólidq poro conseryor su regisiro o qcreditoción y

con los requisitos necesorios poro obiener el registro onte

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

los que dejen de cum

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2ól2o2ó ouE ¡RESENTA r.l s¡cnet¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EslAtAt EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs v ¡¡nncl¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.e com¡s¡óH EJEcunvA rEMpoRAt DE FtscAuzActór.¡. pon MEDto DEr cuAr sE ApRUEBA
Et CRONOGRAMA MENSUAt PARA LA ENTREGA DE INFORMES DE los I,IQUIDADoRES QUE PARIIcIPARAN EN Et PRocEso DE I.IQUIDAcIóI'¡ or Los ¡enTIoos
eoúrlcos auE No oBIuvtERoN Et PoRcENTAJ¡ ¡r¡ít¡¡¡r¡o tsr¡¡t¡ctoo or vorec¡óH vÁuoe, pARA coNsERVAR su REGtsIRo o acn¡o¡r¡ctó¡¡ e¡¡re ¡t
tNsrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs v ¡¡ntrc¡r¡clór.¡ ctUDADANA.
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A su vez, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/202'1, oprobodo por el Consejo Estotol

Electorol, el dío cinco de junio del dos mil veintiuno, estoblece que lo Comisión

Ejecutivo Ternporol de Fiscolizoción, ejerceró los funciones siguientes:

Reolice el procedimiento de liquidoción de los portidos políticos
que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción
volido poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. en
los posodos elecciones de Diputodos Locoles e lntegrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

Conocer respecto o lo pérdido de ocreditoción locol y lo
integroción de remonentes económicos y los bienes muebles e
inmuebles que hoyon sido odquiridos con finonciomiento estotol
de los Portidos Políticos nocionoles que no olconzoron el lres por
ciento de lo votoción en los posodos elecciones locoles pero si o
nivel nocionol en términos del ortículo 3 de los Reglos generoles,
en reloción con el procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos nocionoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo
votoción estoblecido en lo ley poro conservor su registro, en
ocotomiento o lo sentencio SUP-RAP-764112015 y ocumulodos;
(sic)

Con fecho trece de octubre de dos milveintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el qcuerdo IMPEPAC /CEE/g'lO/202g, medionte el cuol se omplíon los ofribuciones de

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, derivodo del incumplimiento del

porcentoje mínimo de personos ofiliodos poro conseryor el registro como portido

político locol en lo entidqd, en seguimienio ol ocuerdo IMPEPAC /CEE/292/2023.

Asimismo, medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/380/2024, oprobodo por el Consejo

Estotol Electorol en fechq veintiuno de junio del oño dos mil veinticuotro, se oprobó

omplior el Objeto de lo Comisién Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción con lo finolidod

de dor seguimiento ol proceso de liquidoción de los portidos políticos que no

olconzoron el porcentoje mínimo poro conservor su registro en el presente proceso

electorol 2023-2024, derivodo del proceso de prevención y liquidoción decretodo en

los ocuerdos IMPEPAC/CEE/37 612024, IMPEPAC/CEE/377 /2024 e

IMPEPAC/CEE/378/2024, con el propósito de que ATIENDA elsupuesto estoblecido en

"., el ortículo 9ó, numeroles I y 2, de lo ley Generol de Portidos Políticos en reloción o los

o

o

citodds en

subsecue

ACUERDO

políticos, osí como en los cosos que se pudieron dor de monero

hosto en tonto no se concluyo con el objeio de dicho Comisión y los

euE pRESENTA tl secn¡tanÍ¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEcfoRAt DEt tNsltruTo MoREIENSE DE pRocEsos

ctUDADANA euE EMANA or r.¡ comrsróH EJECulrvA TEMeoRAT or rrscluzactóH. poR MEDro DEr cuAr. sE ApRUEEA

MENSUA! ?ARA tA ENTREGA DE tNtoRMEs DE tos ueutDADoREs euE pARTtcrpARAN EN Er. pRocEso DE r-reurDAcrór.¡ o¡ ros perrroos

euE No o8TuvtERoN Et poRcENTAJt ¡r¡íHtMo tstastrcroo oe vor¡ctóH vÁtto¡. pARA coNsERVAR su REGtsTRo o acn¡ott¡ctót¡ ¡Htt e t
EL

MoREtENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs v ¡annct¡¡crór'¡ cTUDADANA.
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foculiqdes que yo hon sido esioblecidos medionte el ocuerdo

IM P EPAC/ CEE/ 435 / 2021 .

XV. DEL INFORME DEL INTERVENTOR. De conformidod con el oriículo 28, inciso C)

de los Lineomientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los portidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido,

poro conseryqr su registro o ocrediloción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece o lo literolidod lo siguienie:

t...1

Artículo 28. Elínterventor en eldesempeño de sus funciones:

c) Deberó rendir informes mensuo/menfe, osí como /os que

solicile lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno de/ Conseio

Esfoio/ Electoral del IMPEP AC.
1..1

Asimismo, el ortículo 4'l del multicitodo Lineomiento, señolo lo siguiente:

t...1

Artículo 41. El inferventor deberó informor o lq Comisión de

Fiscolizoción. de fodos fos oclividodes que reolice de monero

mensuol, y en coso de defector olguno irreguloridod hocerlo de/

conocimienfo de monero ínmediqto.

t...1

El énfosis es nuestro

Derivodo de lo pérdido de regisiro de los otroro portidos políticos "Porlido Encuentro

Solidorio Morelos", "Porfido Movimiento Alternotivo Sociol" y del otroro portido

políiico Redes Socioles Progresistos Morelos, este Consejo Estotol Electorol considero

periinente oprobor un cronogromo mensuol poro lo entrego de los informes del

periodo de liquidoción, mismo que se presento o coniinuoción

CON$EJO
ESTATAL
gI.ECTORAL

t
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ICIEMBRE

NOIflEMBRE

2026 - 2027

INFORME

CORRESPONDIE

NTE At MES DE:

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIT

MAYO

JUN¡O

INFORME

CORRESPONDIE

NTE At MES DE:

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

MES DE

ENTREGA

DEt

INFORME:

FEBRERO

MARZO

ABR¡t

MAYO

JUNIO

JULIO

MES DE

ENTREGA

DEt

INFORME:

AGOSTO

SEPTIEMBR

E

OCTUBRE

NOVIEMBR
E

DICIEMBRE

ENERO

2027

MARTE

SY
M1ÉRC

orEs

MIERC

OIES Y

JUEVES

MIERC

OLES Y

JUEVES

MART

ESY

MIÉRC

orEs

LUNES

Y

MART
ES

JUEVE

SY
VIERN

ES

LUNES

Y

MART

ES

10Y
11

JUEVES

Y

VIERNE

s

TUNES

Y

MART

ES

MIERC

OIES Y

JUEVES

VIERN

ESY

LUNES

10Y

MIERC

OLES Y

JUEVES

09Y
10

08Y
09

08Y
LI

P lo onterior y de conform¡dod con los ortículos 41, Bose V oportodo C. numerol

0, y el ortículo l1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) Y c), de lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ozó/2026 auE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT ElEcroRAr DEr. rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEc¡oRAtEs y ¡lnncl¡¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA DE LA comrsróN EJEcuTrvA rEMpoRAr DE FrscAr.rzAcrór.¡. ¡on MEDto DEr cuAr. sE A¡RUEBA

Er. cRoNocRAMA MENsuAt pARA tA ENTREGA DE tNFoRMEs DE Los ueutDADoREs euE pARTrcrpARAN EN Er pRocEso DE ueurDAcró¡¡ oe tos ¡en¡roos
¡oLí¡lcos su¡ No oBIUVtERoN Er. poRcENTAJE MíHri¡o ¡strstrcroo oe vot¡ctóH vÁtro¡, e¡n¡ coNsERVAR su REGTsTRo o acn¡orr¡cróru ¡¡¡¡e ¡r
tNstfulo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcfoRAt-Es y plnrcrp¡cróru cTUDADANA.
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Constitución Federol, 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 9, l0 y I 1, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 23, 23-A,38, frocción I de lo Cónstitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; l, último pórrofo, 63,65,69,71,78,frocciones l, ll, lll, XL,

XLIV, XLV|l, 83, 84 y 85, Código de lnstituciones yuProcedin¡ienibs Electorqles poro

el Estodo de Morelos; l, 3, 5, 14, l5 ,16, 17,28, inciso c), y 41 ol 46 de-los

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voioción vólido, poro

conservor su registro o ocreditoción onte el lnsiiiuio Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipqción Ciudodono, este Consejo Esiotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA eICRONOGRAMA MENSUAT PARA LA ENTREGA DE INFORMES

DE LOS LIQUIDADORES QUE PART¡CIPAN EN Et PROCESO DE LIQUIDACIóN DE tOS
l

PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON Et PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIóN VÁTIOA PARA CONSERVAR sU REGISTRo o ACREDITACIóN ANTE EL

IMPEPAC, en viriud de los rozonomienios expuestos en lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo poro que notifique o los

liquidodores encorgodos del coniroly vigiloncio del uso y destino de los recursos

y bienes de los otroro portidos políiicos denominodos "Pqrtido Encuenlro

Solidorio", "Portido Movimiento Allernotivo Sociol" y "Redes Socioles Progresistos

Moretos", conforme o derecho correspondo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que se publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internei de este órgono comiciol en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y

Consejeros Electoroles, en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electorcl

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o2ó /20?6 eul pRESENTA r-¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcuTtvA At- coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNslTulo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v p¡nnclrec¡óN c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.l com¡s¡ó¡.¡ EJEcuTlvA TEMpoRAt- DE nscAuzActót¡, ¡on MEDto DEr cuAt sE ApRuEBA
Er. cRoNocRAMA MENSUA! PARA tA ENIREGA DE tNtoRMEs DE Los ueurDADoREs euE pARTtcrpARAN EN Et pRocEso DE r.teuroec¡óH oe tos pARTtDos

eolír¡cos eu! No oBTUVtERoN Et poRcENTAJT mí¡¡rrt¡o EsrABrEcrDo o¡ votec¡ó¡l vÁt¡o¡. ¡¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o ¡cn¡ort¡clór.¡ ¡Nrr ¡L
tNsTtruto MoREtENSE DE pnocEsos ErEcToRAr.Es y p¡nlc¡p¡ctó¡l ctUDADANA.
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MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL
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MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEt ROSARIO
MoNTES Árvnnez

CONSEJERA ELECTORAL

rruo. vícroR MANUEL sALGADo
nnRnríruez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁncn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintidós de enero

del oño dos mil eintiséis, si o ce horos con cuorento y tres minutos

MTRA. GALLY RDÁ

c RA PRESIDENTA A EJEC A

CONSEJ ENíNS CTCCTORALES

REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ER¡CK URIEL VERA GARCíA

AcuERDo tMpE? Ac /c=E/026/2026 eul ¡RESENTA r.¡ stcn¡¡ení¡ EJEculvA At coNsEJo E5TATAT. EtEcToRAt DEt lNslf ulo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEctoRArEs v ¡rnnclP¡clót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ re comrsróru EJEcunvA TEMpoRAT DE FtscAuzActóH. ¡on MED¡o DEr cuAr. sE ApRUEBA
Et cRoNoGRAMA MEI{suAt pARA rA EN¡REGA DE rNroRMES DE tos UeutDADoREs euE pARTrcrpARAN EN Er. pRocEso DE UeutDActóH oe tos p¡nt¡oos
porítcos euE No oBfuvtERoN EL poRcENIA.Ie ¡¡í¡¡r¡r¡o EsrABr.EctDo ot vor¡ctóH vÁL¡oa. ¡ene coNSERvAR su REGrsrRo o acneo¡t¡ctóN ¡¡.¡te ¡L
rNsTrTUTo MoREtENSE )E pRocEsos Er.EcToRArEs v ¡¡nrclr¡cló¡¡ ctUDADANA.
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LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. ATBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO C¡UDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUENA ALIANZA MORELOS

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉX¡CO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

LIC. GEORGINA GUADALUPE
LIMA CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTI

DE tA REVOLUC¡óN
DEMOCRÁTICA MORE

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ozó /2026 aúE pRESENTA r¡ s¡cns¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEr tNslruro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v r¡nrlctr¡ctóH cIUDADANA euE EMANA or u colrl¡srór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAl or ¡¡sc¡t¡zlclór.¡. poR MEDIo DEr cuAr sE A¡RUEBA
TI. CRONOGRAMA MENSUAI PARA tA ENTREGA DE INFORMES DE I.OS TIQUIDADORES QUE PARIIcIPARAN EN EI. PRocEso DE TIQU¡oec¡óI.¡ o¡ I.os ¡¡nr¡oos
¡otíllcos QUE No oBTUVIERoN Et poRcENTAJ¡ ¡ritíHrmo EsTABtEcrDo or vonctóH vÁ¡.¡oe. ernr coNsERVAR su REGtsTRo o acn¡olr¡c¡ór,¡ ¡Htr er
tNslrulo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡¡¡ttct¡tc¡ór'¡ ctUDADANA.
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